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2020-00116.EJECUTIVO DE 

ALIMENTO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUEBLO VIEJO - MAGDALENA 

Primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

47.570.40.89.001.2020.00116.00 

 
Se corres traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, señora DORIS RIVERA CABANA dentro del proceso ejecutivo de 
alimento seguido contra el señor WILFRAN PEDROZA. Tiene tres (3) para 
objetarla y proponer otra como alternativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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